
Proyecto de ley No.____

“Por medio del cual se regula  la conversión de los clubes de fútbol profesional a Sociedades Anónimas abiertas”

TÍTULO: RÉGIMEN SOCIETARIO ESPECIAL

Artículo 1º. El artículo 29 de la ley 181 de 1995, quedará así:

Artículo 29. Los clubes con deportistas profesionales deben organizarse como sociedades anónimas.

Los clubes con deportistas profesionales organizados como corporaciones o asociaciones deportivas sin ánimo de lucro se convertirán en sociedades anónimas, bajo autorización previa de la Superintendencia de Sociedades.

La conversión deberá ser adoptada como reforma estatutaria y no producirá solución de continuidad en la existencia de la institución como persona jurídica, ni en sus contratos, ni en su patrimonio. En este caso, los asociados recibirán acciones en proporción a sus aportes en la fecha de la respectiva asamblea que determina la conversión.

El marco del objeto social que establezcan dentro de sus estatutos los clubes con deportistas profesionales constituidos como Sociedades Anónimas será la participación en competiciones deportivas de carácter profesional, y en conexidad, la promoción y el desarrollo de actividades deportivas, así como otras actividades relacionadas o derivadas de esa práctica. 

Ninguna persona natural o jurídica podrá participar en la propiedad de más de un club del mismo deporte, directamente o por interpuesta persona.

Articulo 2º.  Deróguese el articulo 30 de la ley 181 de 1995.

Artículo 3º. Añádase el siguiente parágrafo al artículo  34 del Decreto Ley 1228 de 1995:

Parágrafo: En materia societaria, los clubes de fútbol con deportistas profesionales serán vigilados por la Superintendencia de Sociedades.

Artículo 4º. Modificase el numeral 2º del artículo 38 del Decreto Ley 1228 de 1995, el cual quedará así:  

2. Multa hasta por doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Artículo 5º.  Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.

MAURICIO PARODI DIAZ 

      CARLOS ARTURO PIEDRAHITA.
Representante a la Cámara                        Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia                       Departamento de Antioquia

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY Nº _____

“POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA LA CONVERSION  DE LOS CLUBES  DE  FUTBOL PROFESIONAL  A  SOCIEDADES  ANONIMAS ABIERTAS”

ANTECEDENTES

En reiteradas ocasiones han sido las iniciativas parlamentarias para crear un régimen societario especial, y en este caso específicamente el fútbol, en proyectos como el 170 de 2004, 221 y 227de 2005  iniciativa del senado, cuya  autoría  ha sido de los senadores EDUARDO ROMO ROSERO, GERMAN VARGAS LLERAS, Y CARLOS MORENO DE CARO,  los cuales se refieren a aspectos parciales de la problemática del fútbol profesional.

El presente proyecto tuvo su iniciativa con el senador RAFAEL PARDO RUEDA,  y como ponente HECTOR ARANGO ANGEL, el cual rindió ponencia positiva llegando a segundo debate, por tanto se pretende insistir en las bondades del proyecto debido a la urgencia y necesidad de legislar sobre el mismo, el cual se procede a argumentar en la exposición de motivos.

OBJETIVOS DEL PROYECTO

La presente ley tiene por objeto crear un régimen societario especial para los clubes con futbolistas profesionales con el fin único de hacer de los clubes unas entidades rentables y transparentes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En la presente exposición de motivos se muestra claramente como se desarrolla el objetivo del proyecto y diferentes conceptos necesarios para la claridad del mismo.

Es en el fútbol en que se fundamenta esta iniciativa teniendo en cuenta que es la actividad deportiva mas profesionalizada en Colombia; en todo caso se considera que en lo que aquí se propone servirá de marco para los demás deportes en la medida que vayan elevando su grado de profesionalización.

Encontramos que es de conocimiento público y de medios masivos de comunicación, que durante muchos años se viene presentando una enorme crisis por  la que atraviesa el fútbol profesional colombiano, que suele asociarse con el poco eficiente manejo administrativo y a la infiltración de dineros de dudosa procedencia en los clubes de fútbol. 

PROBLEMATICA JURIDICA

· La fiscalización de los clubes varía según estén constituidos como “asociación sin ánimo de lucro o como sociedades anónimas”. En el primer caso la entidad encargada de hacer ambos topos de fiscalización societaria es hecha por Coldeportes, cuya competencia esta dad por el numeral 8º del articulo 61 d la ley 181 de 1995. en el segundo, la fiscalización societaria es hecha por la superintendencia de sociedades mientras que la deportiva la hace Coldeportes. Adicionalmente, la ley 181 de 1995 asigno a la superintendencia de sociedades una competencia especial para solicitar a los socios o aportantes información en la que acrediten la procedencia de sus capitales para ambos tipos de sociedades, independientemente de la forma asociativa que tengan. 

· El artículo 3° del Decreto 1057 prohíbe el empleo de la palabra acción para referirse a los aportes, cuotas, derechos o títulos de sus afiliaciones o miembros. Sin embargo, y a título de ejemplo, los directivos del Club Deportivo Los Millonarios y la Dirección nacional de estupefacientes proponen su venta como acciones. Con esta figura se venden acciones cuando realmente se venden derechos que no generan ni patrimonio ni utilidades. Solo dan derecho a voz y voto dentro de la Asamblea. Lo que propicia engaños y estafas para las personas.
Esta confusión es muy frecuente, lo que demuestra que los clubes deportivos se pueden manejar perfectamente como sociedades anónimas, e incluso una de las bondades de la sociedad anónima como lo enuncia el código de comercio en el titulo VI “de la sociedad anónima”, subtitulo “derechos del accionista”, articulo 379--cada acción conferirá a su propietario los siguientes derechos: numeral 3.  “el de negociar libremente las acciones, a menos que se estipule el derecho de preferencia a favor de la sociedad o a favor de los accionistas, o de ambos. Lo que nos recuerda que se podría hablar de acciones si fuese el caso de  sociedad anónima, mas no como asociación sin ánimo de lucro.

· Una de las problemáticas mas notorias es la mala interpretación que se le hace a la norma, así lo ratifican los mismos asociados de los clubes deportivos, por peticiones para que se les resuelvan dudas, así como lo expresa German Casas asociado del club deportivo los millonarios, donde nos damos cuenta la necesidad de legislar sobre el tema, que como dijimos antes es indispensable buscar la transparencia y erradicar las malas interpretaciones de la legislación actual:
Establecer si son Corporaciones sin ánimo de lucro, que cumplan con lo establecido en el Código civil y los vigile Coldeportes, si son Sociedades anónimas, que se rijan por el Código de comercio y los vigile Supersociedades. Lo que no se quiere es que sigan siendo Corporaciones sin ánimo de lucro, cuando les conviene, por ejemplo, no pagar impuestos, pero que se controlen y manejen como sociedades anónimas según la conveniencia.

De otra parte el Decreto 1057 de 1985, el cual no ha sido derogado, establece en su artículo 10, numeral 9, que “los clubes con deportistas profesionales podrán establecer el derecho al voto, bien sea por lo contemplado en el artículo 16 del Decreto 380 de 1985 o, en su defecto, consagrando tantos votos como títulos de aportación posea el afiliado”. El artículo 16 dice que “en las reuniones de la Asamblea de los organismos deportivos  cada afiliado tendrá derecho a voz y a un voto”.  


Actualmente, en Colombia, los clubes profesionales de fútbol son Corporaciones sin ánimo de lucro beneficiándose de todo su régimen, pero se controlan y administran como si fueran sociedades anónimas. Con esto quiero decir que el artículo 10, del Decreto 1957 de 1985, dice que, de acuerdo, con el Decreto 380 de 1985, cada afiliado tendrá derecho a voz y a un (1) voto o, en su defecto consagrando, tantos votos como títulos de aportación posea el afiliado. 
Fue así como los clubes de fútbol en Colombia optaron por esto último y establecieron en sus estatutos que las decisiones de la Asamblea serían adoptadas con el voto favorable de la mitad más uno de los aportes representados en la reunión. Convirtiendo la figura de Corporación sin ánimo de lucro y Sociedad anónima en un negocio más personal que institucional o empresarial. 

· ”El artículo 1° del Decreto 1057 de 1985 prohíbe que los clubes se conformen como sociedades comerciales, sin embargo, el artículo 14 del Decreto Ley 1228 los permite”

· 
CONCENTRACION DE LA PROPIEDAD
El articulo 30 de la ley 181 de 1995 reza que “el numero de socios o asociados de los clubes con deportistas profesionales estará determinado por el capital autorizado o el aporte inicial” según una serie de rangos a los cuales se ata el capital autorizado o el aporte inicial al numero de socios o asociados. El parágrafo del mismo articulo dice que los clubes de fútbol profesional en ningún caso podrán tener a un numero inferior a dos mil socios (2000) o accionistas”. Una observación desprevenida de esta disposición podría llevar a concluir que, por ejemplo, en el caso del fútbol al menos dos mil (2000) individuos deberían ser propietarios de un club. Sin embargo la realidad es muy distinta, no es lo mismo ser “accionista propietario” de un club y ser un “socio” de tal entidad. Por ello, en varios clubes  muy pocas personas poseen el mayor porcentaje del capital del club, pero un numero enorme de individuos tienen la mayor proporción de derechos o “acciones” lo cual puede llevar a la equivocada conclusión de que la propiedad de tales entidades esta democratizada, lo cual fue uno de los objetivos de ley 181 de 1995.  

Sobre la base de lo anterior se puede concluir que el objetivo de democratizar la propiedad no se ha logrado en la mayoría de los clubes, no obstante existen notables excepciones como el Cali, el Pasto, el Once Caldas. Es de resaltar que en  el equipo vallecaucucano no existe concentración ni de capital ni de derechos, toda vez que cada socio tiene una acción y un derecho.

PROPUESTAS

Régimen Societario Especial (RSE)

Para los problemas de rentabilidad, transparencia y democratización de los clubes se propone un Régimen Societario Especial (RSE) con los siguientes componentes: (1) Régimen de Conversión, (2) Régimen Tributario de Transición, (3) Fortalecimiento de la fiscalización societaria y deportiva e (4) incentivos para el aumento de inversión. 

1. Régimen de Conversión 

El Régimen de Conversión es la figura legal que permite hacer el tránsito de asociaciones o corporaciones sin ánimo de lucro a sociedades comerciales. Dentro de las sociedades comerciales se ha escogido la sociedad anónima. Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a explicar porque se escoge la Sociedad Anónima como tipo asociativo del RSE, y luego se explicará en que consiste el Régimen de Conversión.

· La Sociedad Anónima como modelo adecuado para el deporte profesional

La Corte Constitucional, en una de las sentencias más importantes para el deporte profesional, se refirió a la naturaleza empresarial de dicha actividad, en los siguientes términos.

“(…) las asociaciones deportivas, si bien no tienen ánimo de lucro, y no son por ende sociedades comerciales, sí ejercen una actividad económica, puesto que contratan jugadores, reciben ingresos por conceptos de ventas de entradas a los espectáculos y derechos de transmisión, promocionan marcas, etc., pues son "titulares de los derechos de explotación comercial de transmisión o publicidad en los eventos del deporte competitivo" (Art. 28 de la Ley 181 de 1995). [Las entidades deportivas] son entonces verdaderas empresas, en el sentido constitucional del término”

Prueba de lo anterior es el simple hecho de que los jugadores lleven en sus camisetas promociones, aunque la profesión de ellos no sea el comercio o no es la de ejercer actos mercantiles, esta actividad va relacionad con el comercio, tal como  lo expresa la Revista Dinero del presente año donde hace un exhaustivo estudio referente al manejo de los dineros dentro del club deportivo millonarios en este caso, que a grandes rasgos menciona que “las finanzas de un club de fútbol se soportan sobre varios ejes: las taquillas, los patrocinios la televisión, el merchandising, y la venta de pases de jugadores, entre otras”,
 siendo así que ingresan  grandes cantidades de dinero  a los clubes, que por ser asociaciones sin animo de lucro se presta para dar manejo poco transparentes sin una verdadera vigilancia.

A pesar de lo anterior, la inmensa mayoría de los clubes están constituidos como Corporaciones o Asociaciones sin ánimo de lucro. En efecto, esto ocurre en 17 de los 18 equipos de la “primera A”, mientras que uno solo, el Chico FC, está organizado como sociedad anónima. Como se verá, en la forma asociativa dominante del fútbol colombiano está el origen de sus problemas de rentabilidad

Por tanto, el presente proyecto de ley consagra el marco legal que permite que los clubes hagan el tránsito de Corporaciones o Asociaciones sin ánimo de lucro hacía Sociedades Anónimas. Se pretende que, por medio de incentivos, dichas entidades deportivas eventualmente coticen sus acciones en el mercado público y que puedan ser Sociedades Anónimas abiertas. Se espera, por consiguiente, que las entidades deportivas, tengan una forma asociativa adecuada para una empresa comercial, al mismo tiempo que se permita dar un primer paso para que éstas se democraticen en su propiedad.

Las características de la sociedad anónima hacen que sea la ideal para grandes empresas, y los clubes con deportistas profesionales, en especial en el fútbol, lo son. Es evidente que las entidades con deportistas profesionales ejercen una actividad comercial “donde el ánimo de lucro se posa en cabeza de todos sus artífices, desde el jugador hasta el dirigente pasando por los jefes de prensa y de publicidad, médicos de casi todas las especialidades, empresarios de televisión, de radio, de periódicos, y no olvidando a las empresas de las líneas de transporte que van hasta los estadios, ni a los fabricantes de distintivos de los equipos”
. Por ello, “el deporte practicado profesionalmente, debe ser considerado como uno de los componentes esenciales de una importante y compleja actividad comercial e industrial”
. “El fútbol, concebido como empresa, al igual que otros deportes, es un negocio en el que se invierten grandes cantidades de dinero, en parte debido a las altas sumas en que se cotizan los jugadores”

A este respecto señala la Superintendencia de Sociedades que “si bien las entidades sin ánimo de lucro dentro de las cuales están los clubes de fútbol primera A, no tienen como finalidad reportar utilidades para ser distribuidas entre los asociados, es necesario que sus administradores hagan de su actividad un negocio rentable con el fin de reinvertir las ganancias en proyectos que reporten crecimiento de la Entidad y del sector”
. ¿Algo mejor para hacerlas rentables que la sociedad prototipo de las sociedades de capitales, es decir, la sociedad anónima? En abstracto, este tipo de sociedad comercial tiene las siguientes ventajas
:
a) Limitación real de la responsabilidad hasta el monto de sus aportes (incluida la limitación ante obligaciones laborales y fiscales);

b) Facilidad de emitir acciones (y por tanto de financiarse) mediante simple reglamentación por parte de la junta directiva y sin necesidad de reforma estatutaria, mientras existan acciones en reserva;

c) Facilidad de negociación de las acciones por medio de entrega del título, endoso y registro en el libro de accionistas;

d) Posibilidad de establecer un derecho de preferencia en la enajenación de acciones, en favor de la sociedad, los accionistas o ambos, mediante cláusula estatutaria;

e) Organización de la administración a partir de la participación porcentual de las distintas Facciones de accionistas, mediante elección de la junta directiva por el mecanismo del cuociente electoral. 

En cuanto a las desventajas se tiene:

a) En principio, carencia de vocación directa de los accionistas para participar en la administración de los negocios sociales;

b) Estructura más compleja y costosa que las demás formas asociativas;

c) Pluralidad de mínimo cinco accionistas;

d) Revisión fiscal obligatoria y ejercida por un contador público matriculado;

e) Se considera una causal de disolución si más de una persona está en cabeza de más del 95% de las acciones;

f) Proceso liquidatorio más complejo que en otras formas de sociedad comercial.

Son éstas las consideraciones por las cuales se cree que es más adecuada para los clubes con deportistas profesionales la forma asociativa de la sociedad anónima que las actuales asociaciones o corporaciones.

Ahora bien, para el caso concreto de los clubes con deportistas profesionales algunas ventajas para otro tipo de negocios podrían ser desventajas para tal actividad y viceversa. Así, por ejemplo, la ventaja de la posibilidad de establecer un derecho de preferencia en la enajenación de acciones en favor de la sociedad, los accionistas o ambos mediante cláusula estatutaria sería una desventaja en los clubes de fútbol pues colisionaría con el objetivo de democratizar la propiedad. Un caso contrario sería la hipótesis en la que la revisión fiscal obligatoria y ejercida por un contador público matriculado es una ventaja para tales entidades deportivas, teniendo en cuenta la magnitud del negocio y su propensión a que se utilice para actividades ilícitas. La conclusión a la que llega Supersociedades en ese sentido es que “para obtener mejores resultados económicos es importante contar con una excelente organización administrativa, [y] para ello es primordial implantar medidas de control interno que permitan auditar la actividad, además de adoptar un plan de cuentas que facilite una información clara y confiable”
. 

· Sociedad Anónima Abierta

Inglaterra fue el país pionero en la cotización en la bolsa de valores de los equipos de fútbol. En ese país no solo equipos de su primera división (Premier Lague) sino también de la segunda división (First Division) han sido aceptados por la Bolsa de Londres. El Tottenham Hotspur fue el primero en 1983 y en la actualidad equipos de la talla del Chelsea, el Newcastle o el Manchester United siguieron su ejemplo. 

“El caso más citado a lo largo de la literatura económica-deportiva ha sido el del Manchester United, que efectuó su salida en junio de 1991, colocando el 38% de su capital a un precio de salida de 3,58 libras la acción. Desde su entrada en la bolsa ha multiplicado su valor y la financiación conseguida le ha permitido realizar fichajes de categoría, ganando numerosos títulos tanto británicos como europeos; a su vez, los ingresos publicitarios y de merchandising han aumentado considerablemente, provocando mejoras en los beneficios alcanzados. Todo ello hace del Manchester el paradigma de una salida a bolsa exitosa, convirtiéndose en un ejemplo para el resto de clubes”
. 

En España, de otro lado, la salida a la bolsa de los clubes es considerada como una excelente alternativa para financiarse. 

Marco legal para hacer la transición de entidades sin ánimo de lucro a sociedades comerciales

La transformación de sociedades comerciales se presenta únicamente, valga la redundancia, entre sociedades comerciales, es decir, entra aquellas formas asociativas consagradas en el Libro Segundo del Código de Comercio (C. Co.). En efecto, el inciso 1ª del artículo 167 del C. Comercio reza que “una sociedad podrá, antes de su disolución, adoptar cualquiera otra de las formas de sociedad comercial reguladas en este código, mediante una reforma al contrato social”. De este modo, una sociedad de responsabilidad limitada, por ejemplo, puede transformarse en una sociedad anónima mediante una simple reforma a sus estatutos sociales..

De acuerdo con lo anterior, el relativamente sencillo procedimiento descrito en el párrafo anterior no se puede aplicar, en general, para el tránsito de una asociación o corporación sin ánimo de lucro a cualquier tipo de sociedad comercial sin que se haya producido una previa extinción de la asociación. En efecto, se tiene “como regla genera el [que] no es viable el tránsito de las personas jurídicas sin ánimo de lucro hacía las sociedades, sin que se haya producido previa extinción de aquellas” .

Sin embargo, hay precedentes en nuestra legislación para que, bajo situaciones excepcionales en algún sector como es el caso de los clubes con deportistas profesionales, se haya consagrado un régimen especial en cuanto a mutación societaria. En efecto, como consecuencia la crisis del sector cooperativo en 1998, el gobierno expidió el decreto 2331 de 1998, dentro del cual se dispusieron medidas de emergencia para el sector financiero, especialmente dirigidas a tal sector. Uno de los artículos de dicho decreto (inciso 2º artículo 10) permitió a las cooperativas hacer la conversión a sociedades anónimas. Esta disposición fue posteriormente consignada en su esencia en el numeral 7 artículo 19.2 de la ley 510 de 1999, con motivo reforma financiera expedida en ese año. Así las cosas, se puede concluir que aunque por regla general no es posible hacer transformaciones de asociaciones sin ánimo de lucro en sociedades comerciales, ello puede exceptuarse a través de legislación expresa que consagre una excepción a dicha regla general
, a través de las conversiones. En ese sentido la doctrina ha dicho que “la conversión a que hace referencia la citada ley 510 de 1999 podría ser entendida como transformación de una persona jurídica de naturaleza no societaria en compañía por acciones”
. Teniendo en cuenta lo anterior, se concluye que a través de la figura de la conversión es posible que los clubes hagan el tránsito de asociaciones o corporaciones sin ánimo de lucro a sociedades anónimas.

Ahora bien, como se dijo, uno de los objetivos del Régimen Societario Especial es que los clubes deportivos se constituyan como sociedades anónimas abiertas, para lo cual se dispone, primero, que tales entidades se constituyan en sociedades anónimas, para que luego, mediante incentivos, hagan lo propio en sociedades anónimas abiertas. Para lograr anterior se necesita cumplir dos etapas, tal como se observa en el siguiente esquema.
Etapa 1: Conversión

La propuesta consiste que los clubes se conviertan en un plazo de dos años a partir de la vigencia de la ley en Sociedades Anónimas “normales”, pero con un objeto social específico y uniforme para todos los clubes. De esta forma, el régimen legal que se consagre sería el general para las Sociedades Anónimas con ese objeto social, en donde habría un régimen especial frente algunas materias para las sociedades con el objeto social. Esto es lo mismo que ocurre en las entidades financieras, a las cuales no se les llama, por ejemplo, Sociedades Anónimas Financiaras (SAF) sino que son Sociedades Anónimas con un objeto social determinado, que para acceder a él se requieren de ciertos requisitos y autorizaciones, en donde luego están regidos por un régimen especial
.

Efectos jurídicos de la Conversión

Se ha dicho que la conversión de asociaciones y corporaciones sin ánimo de lucro se equipara a la transformación entre sociedades comerciales. Por lo tanto, sus efectos son los mismos, los cuales pueden observarse desde tres puntos de vista: (1) en relación con la sociedad, (2) con los socios y (3) con terceros
.

En relación con la sociedad

El efecto principal en este sentido es que la sociedad no tiene solución de continuidad. Esto significa que se mantiene incólume durante la mutación corporativa, en virtud de que no hay disolución previa de la sociedad, así como tampoco hay transferencia patrimonial alguna. A partir de lo anterior se infieren los demás efectos de la conversión incluidos los  tributarios y los patrimoniales que a continuación se expondrán.

Tributarios

La conversión de los clubes en sociedades anónimas abiertas, al asimilarse a la transformación sería neutra desde el punto de vista fiscal. Esto ocurre porque “de la sola transformación o cambio de tipo societario no se deriva la existencia de un dividendo, pues al transformarse una compañía, su patrimonio, antes y después es el mismo, y por el solo hecho de la transformación no se desprende ni se produce distribución de utilidades"
.

Patrimoniales

De acuerdo con lo anterior, el patrimonio se mantiene exactamente igual. De manera que las obligaciones con terceros no varían. En consecuencia, no hay novaciones subjetivas de obligaciones ni subrogaciones crediticias de ninguna índole. Igualmente, la titularidad de los activos tampoco sufre variación alguna.

En relación con los socios

De acuerdo con lo propuesto en el proyecto de ley, las consecuencias de la conversión en este sentido se observan desde el punto de vista de la responsabilidad de los socios y en la relación de éstos con su participación en el capital de la entidad, antes y después del tránsito corporativo.

· Responsabilidad

La responsabilidad de los socios sería la de las sociedades anónimas, la cual, como regla general, sería hasta el monto de lo aportado. En realidad, sería una responsabilidad mayor a la actual pues los socios de las asociaciones deportivas sin ánimo de lucro no responden con su patrimonio. No se descarta en consecuencia estudiar la posibilidad de unificar el régimen de responsabilidad de los socios de los todos CLUBES, independientemente de su régimen asociativo.

· Participación en el capital

El proyecto de ley dispone que “los asociados recibirán acciones en proporción a sus aportes en la fecha de la respectiva asamblea que determina la conversión” (Art. 2). 

   En relación con los terceros

El artículo 169 del Código de Comercio es claro al respecto: “si en virtud de la transformación se modifica la responsabilidad de los socios frente a terceros, dicha modificación no afectará las obligaciones contraídas por la sociedad con anterioridad a la inscripción del acuerdo de transformación en el registro mercantil”. 

De manera que para el caso de los clubes la responsabilidad de los aportantes por las obligaciones contraídas hasta antes de hacerse la conversión será la de las entidades sin ánimo de lucro, pero una vez se efectúe dicha figura éstos se convertirán en socios de una sociedad anónima, y por tanto, responderán como tales.
Etapa 2: El tránsito a Sociedades Anónimas Abiertas

Se propone que, una vez los se constituyan en sociedades anónimas, los clubes, mediante incentivos tributarios se organicen sociedades anónimas abiertas. Bajo la legislación actual, jurídicamente, es perfectamente viable y por tanto sobre el particular no se propone modificación alguna. En este sentido, varios conocedores de la problemática del deporte profesional sugieren que la Conversión se haga directamente hacía Sociedades Anónimas Abiertas, con el propósito de que sean entidades más democráticas en su propiedad y funcionamiento. Lo que ocurre, sin embrago, es que “en estricto sentido el legislador no ha previsto dos modalidades de sociedades anónimas”
 pero “las normas propias del mercado público de valores han configurado una fisonomía diferenciada para aquellas compañías que negocian sus acciones en bolsas de valores. Por ello puede hablarse en la terminología contemporánea de sociedades anónimas abiertas o cerradas, según el régimen de circulación de las acciones en que se divide su capital”
.

Teniendo en cuenta lo anterior, no se considera técnico consagrar un nuevo tipo societario que no esté consagrado en el Código de Comercio. Si los clubes deciden hacer el tránsito hacía sociedades anónimas abiertas lo podrán hacer con las modificaciones que aquí se proponen y la legislación comercial vigente.

2. Régimen Tributario de Transición (RTT)

En la actualidad el régimen tributario es distinto para los clubes que están constituidos como asociaciones sin ánimo de lucro y para aquellos organizados como Sociedades Anónimas. La siguiente tabla muestra las similitudes y las diferencias entre uno y otro régimen
.

	Régimen general de las S.A.
	Régimen especial

	Tarifa del 35%
	Tarifa del 20%

	La base está conformada por la renta líquida gravable
, ordinariamente
	La base es el beneficio neto o excedente
.

	Están sometidos a la renta presuntiva
.
	Están excluidos de renta presuntiva.

	Solamente están exentas las rentas expresamente consagradas en el estatuto tributario.
	La utilidad neta estará exenta del impuesto de renta, siempre y cuando se cumplan ciertos requisitos de procedimiento, tales como presentar la renta dentro de los plazos que señale el gobierno nacional para el periodo.

	Se les aplica el sistema de renta por comparación patrimonial
.
	No se les aplica el sistema de renta por comparación patrimonial.

	Están sometidas al sistema integral por inflación, salvo expresas excepciones.
	No están sometidas al sistema integral por inflación.

	La retención en la fuente comprende un conjunto de conceptos de cierta complejidad.
	Hay excepciones al pago de retención en la fuente.

	La contabilidad, inscripción y registro se rigen, básicamente, por el Código de Comercio y normas reglamentarias.
	La contabilidad, inscripción y registro se rigen por normas especiales.

	El plazo para declarar es el general.
	El plazo para declarar es el general.

	Deben calcular el anticipo por el siguiente periodo.
	No están obligados a hacer el cálculo del anticipo.


Lo anterior muestra que el régimen tributario de un club organizado como sociedad anónima es mucho más exigente que el de una asociación sin ánimo de lucro, situación tiene al menos dos inconvenientes. En primer lugar, con la situación financiera actual de los clubes el impuesto de renta ordinario puede ser una carga tributaria demasiado exigente. En segundo lugar, evidentemente los clubes constituidos como Sociedades Anónimas tienen un régimen tributario claramente desventajoso con relación a aquellos organizados como Corporaciones o Asociaciones sin ánimo de lucro.

Así las cosas, y teniendo en cuenta que un plazo de dos (2) años los clubes deberán hacer el tránsito a sociedades anónimas, la propuesta en este sentido es unificar el régimen tributario de todos los clubes con deportistas profesionales a partir de la vigencia de la ley, en donde transitoriamente, por cinco años, sería el de las Corporaciones o Asociaciones sin ánimo de lucro, siempre y cuando inviertan la totalidad de sus utilidades en el club
. Dos razones principalmente justifican esta propuesta.

La primera tiene que ver con la unificación del régimen tributario en la forma más favorable para los clubes. En efecto, no tendría mucho sentido aumentarle los impuestos a unas entidades que están en crisis financiera, en un proyecto de ley que tiene precisamente por uno de sus objetivos salvarlos de tal crisis económica. Y la segunda que, no obstante lo anterior, se considera que con las propuestas del presente proyecto de ley las entidades con deportistas profesionales deberán ser entidades bastante rentables, a las cuales, en el mediano plazo, no tendría porque dárseles un sistema tributario de Corporación o Asociación sin ánimo de lucro.

Por otra parte, con el fin de incentivar la democratización de la propiedad, se plantea también que aquellos clubes que hagan el tránsito hacía Sociedades Anónimas abiertas tengan la posibilidad de que por cinco años más (es decir, diez en total) se les cobije con el régimen tributario de transición.

Finalmente, debe señalarse que con el RTT el fisco nacional no tendría un detrimento en sus recaudos. Más aun, éste se vería beneficiado en el mediano plazo, toda vez que con el RTT, junto a las demás propuestas de este proyecto de ley, los clubes deberán ser entidades rentables que una vez finalice el tiempo del RTT, con lo cual serán sociedades contribuyentes del impuesto de renta ordinario. 

3. Fortalecimiento de la fiscalización societaria y deportiva 

Para fortalecer la fiscalización societaria y deportiva, y así aumentar la transparencia de las entidades deportivas, en este proyecto de ley se propone: (1) unificar la fiscalización societaria, (2) dar la posibilidad de vetar a dirigentes sin las calidades necesarias para ser dirigentes deportivos, (3) aumentar la capacidad sancionatoria de Coldeportes y, (5) en virtud del modelo societario propuesto como obligatorio para los clubes, la consagración de la obligatoriedad de revisor fiscal. 

Se considera que antes que ser esto una carga para tales los clubes es un beneficio para ellos. De hecho, la dirigencia del Chico FC
, único club de la primera división del fútbol constituido como sociedad anónima, considera que una de las ventajas de la forma asociativa escogida por ellos es precisamente tener la fiscalización de la Superintendencia de Sociedades. Más aun, en España se considera que uno de los factores determinantes que para que un Club pueda salir al mercado bursátil es la transparencia en la gestión
, lo que indudablemente es más probable si se tiene un órgano estatal que este velando porque ello ocurra.

1. Unificación de la fiscalización societaria 
En la legislación actual la Superintendencia de Sociedades ejerce tres grados de fiscalización societaria: inspección, vigilancia y control. El primero es el grado más leve, razón por la cual, en general, su alcance es meramente informativo sobre las actividades de la sociedad. El segundo, es una atribución de carácter permanente que “consiste esencialmente en la facultad de velar para que las sociedades sometidas a dicho grado de fiscalización se ajusten en su formación y funcionamiento y en el desarrollo de su objeto social a la ley y a sus propios estatutos. A diferencia de la aplicación universal de la Inspección, solamente están sujetas a la Vigilancia aquellas compañías sobre las cuales se configure una causal legal que implique una fiscalización permanente sobre la sociedad”
. Y el tercero, el grado del Control, es una atribución excepcional para casos críticos. 

El presente proyecto de ley propone como causal legal el que, en materia de fiscalización societaria, todos los clubes con deportistas profesionales de fútbol estén o no constituidos como sociedades anónimas, estarán bajo el grado de vigilancia “permanente” de la Superintendencia de Sociedades
. Este es el grado de fiscalización en el que están las empresas más grandes del país, es decir, aquellas que tienen activos o ingresos iguales o superiores a veinte mil salarios mínimos legales mensuales
. De esta forma, por una parte, se le quitaría tal competencia de fiscalización a Coldeportes, dejando que una entidad especializada en la vigilancia de asociaciones lleve a cabo tal labor fiscalizadora. Por otra parte, el artículo permite que Coldeportes se concentre en la fiscalización deportiva, con lo que se espera una mayor eficacia en ambos tipos de fiscalización.

2. Derecho de veto
Otra propuesta para aumentar la efectividad de la fiscalización deportiva y societaria, es darle un tipo de derecho de veto a un comité conformado por el Director de Coldeportes, el Superintendente de Sociedades y el Presidente de la Federación respectiva. El objetivo de esto es imposibilitar el ejercicio de la dirección deportiva a personas de dudosa reputación, sobre las cuales se puedan tener indicios de que podrían utilizar los clubes para actividades inadecuadas en su labor como directivos deportivos. Esta propuesta se basa en el artículo 326 del Estatuto Financiero, que habla sobre las funciones y facultades de la superintendencia bancaria.

3. Aumento de la capacidad sancionatoria de Coldeportes
Para fortalecer la fiscalización deportiva se aumenta la capacidad del Director de Coldeportes para imponer multas, pasando de 100 a 200 salarios mínimos legales mensuales. De esta forma, en tal sentido se iguala la facultad de Coldeportes con la de la Superintendecia de Sociedades (Art. 86 Num. 3 Ley 222 de 1995).

4. Obligatoriedad de revisor fiscal

Todas las sociedades anónimas deben por ley tener un revisor fiscal. Este es un requisito que contribuye al fortalecimiento de la fiscalización de los clubes, teniendo en cuenta que no es exigido a las Corporaciones o Asociaciones sin ánimo de lucro.

4. Incentivos para el aumento de inversión

Como se ha visto, de una forma u otra, todas las propuestas del RSE están encaminadas a aumentar la confianza de los inversionistas en los clubes. Así, como se dijo, se pretende que con el régimen de conversión dichas entidades deportivas tengan un modelo societario acorde con los enormes sumas de dinero que ello manejan. El RTT, por su parte, pretende crear unas condiciones tributarias que incentiven la recuperación económica de tales entidades deportivas. Finalmente, la unificación y fortalecimiento de la fiscalización deportiva pretende, desde esta óptica, dos cosas. La primera, brindar la suficiente confianza a los eventuales inversionistas sobre el manejo de sus dineros. La segunda generar las condiciones de confiabilidad necesarias para su incorporación en el mercado público de valores, lo cual, además de ser una excelente forma de acrecentar el valor de sus inversiones, es un primer paso para democratizar la propiedad sin poner en riesgo la rentabilidad de las entidades deportivas.

Como complemento a lo anterior, el presente proyecto tiene dos propuestas. En primer término, se elimina la limitación consagrada en el inciso 3º del artículo 29 de la ley 181 de 1995, la cual no permite a ninguna persona natural o jurídica poseer más del 20% de los títulos de afiliación, acciones o aportes de tales clubes. En realidad, lo excepcional es el límite consagrado en la anterior disposición pues el límite que consagra el Código de Comercio es del 95% de de las acciones.

Podría pensarse que lo anterior es una contradicción frente al objetivo de democratizar la propiedad de los clubes. Sin embargo, lo que aquí se busca, naturalmente, es todo lo contrario, pero no mediante disposiciones ajenas a las realidades del fútbol o que sencillamente no se cumplen, tal como ya se explicó.

Como se observó también, el deporte profesional, y en especial el fútbol, es una empresa, un negocio de enormes dimensiones que requiere para su efectivo funcionamiento no solo un modelo societario acorde sino también el ingreso de grandes capitales, para poder competir en el mercado global de este deporte tanto en el campo económico como en el deportivo. 

En segundo término, se propone derogar el artículo 30 de la misma ley, el cual enlaza el número mínimo de socios o asociados de los clubes con deportistas profesionales a su capital autorizado o el aporte inicial. Como se demostró, los requisitos mínimos de números de socios no han servido al fin de democratizar los clubes con el que se crearon. Por lo tanto, se considera que lo que se propone es mucho más realista en el camino de tener equipos rentables y eventualmente con su propiedad democratizada. 

En conclusión, las referidas limitaciones se eliminan con el fin de hacer de los clubes unas entidades rentables que permitan su democratización. Como se ha visto, el deporte profesional y, en especial el fútbol, es un negocio de enormes dimensiones que requiere para un efectivo funcionamiento no solo un modelo societario acorde sino también el ingreso de grandes capitales, para poder competir en el mercado global de este deporte. Con los topes a la propiedad accionaría y las exigencias en materia de socios, aunque no eficaces como se vio, lo que se hace es desincentivar la rentabilidad de los clubes, en tanto que no permite el ingreso de grandes capitales sanos tales entidades. Así las cosas, se espera que lo propuesto en el proyecto promueva la llegada de grandes inversionistas a las clubes con deportistas profesionales, tal como ocurre en todo el mundo. 

Por otra parte, se mantiene la limitación de que “ninguna persona natural o jurídica podrá participar en la propiedad de más de un club del mismo deporte, directamente o por interpuesta persona”, lo cual se hace tanto por evitar la excesiva concentración de la propiedad como razones deportivas.
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� Se considera que los regímenes especiales de mutación societaria solo se pueden consagrar  cuando medien situaciones de emergencia económica en al algún sector, tal como ocurre con los clubes con deportistas profesionales. 


� “Derecho Societario”, Tomo II, Op. Cit., p. 64


� Los conocedores de la problemática del fútbol por lo general citan como modelo las Sociedades Anónimas Deportivas (SAD) españolas. Consagrar dichas SAD implicaría crear un nuevo tipo social dentro del Código de Comercio, situación que no se considera técnica desde el punto de vista jurídico. Además, sus efectos prácticos son los mismos en la iniciativa que aquí se propone, entre otras cosas, porque el objeto social de las SAD de España es casi idéntico al que el presente proyecto propone para el Régimen Societario Especial.


� Lo que en este sentido se esbozará ajeno al proyecto de ley que se propone, se fundamenta en el análisis realizado por: “Derecho Societario”, Tomo II, pp. 46-52.


� Ibídem, p. 48 a partir de la reflexión de: SANIN BERNAL, Ignacio, “Un nuevo derecho societario: el propuesto desde el estatuto tributario”, Medellín, Biblioteca Jurídica Diké, 1999, p. 267


� ”Derecho Societario”, Tomo I, Op. Cit.,  p. 71


� Ibídem.


� El cuadro es tomado de: LEGIS, “Régimen explicado de renta”, Septiembre de 2002, p. 18


� La renta líquida está conformada por la renta bruta menos las deducciones que tengan causalidad con la actividad desarrollada por el contribuyente y cumplan con los demás requisitos legales. (Ibídem, p. 28)


� Es el resultado de restar de la totalidad de los ingresos de las entidades con régimen tributario especial, los egresos de cualquier naturaleza que guarden causalidad con el desarrollo del objeto social de las mismas. (Ibídem p. 15)


� Es una renta líquida especial que se determina con base en el patrimonio líquido y bruto del periodo inmediatamente anterior al que se declara, previa depuración del patrimonio y aplicación del porcentaje correspondiente. La ley presume de derecho que el patrimonio líquido o bruto debe rentar como mínimo el porcentaje que establece durante un periodo fiscal. (Ibídem p. 28)


� El sistema de comparación de patrimonios es un sistema especial de renta gravable en el que se gravan las diferencias patrimoniales no justificadas en un periodo. (Ibídem, p. 17)


� Esta es una idea del Dr. Luis Bedoya Giraldo, Presidente de la División Mayor del Fútbol Colombiano (DIMAYOR).


� Opinión del Dr. Mariano Díaz, Presidente del Chicó FC.


� FERNANDEZ FERNANDEZ Loreto y otros, Op. Cit., p. 12


� “Derecho Societario”, Tomo I, Op. Cit., p. 487.


� No debe olvidarse que todos los clubes con deportistas profesionales tendrán a partir de la vigencia de la ley dos años para hacer el tránsito a sociedades anónimas. Por lo tanto, lo que aquí se propone es que a partir de la vigencia de la ley los clubes de fútbol, independientemente de si han hecho o no la conversión tendrán vigilancia permanente por parte de Supersociedades, en materia societaria.


� Si se toman los resultados contables de 2003 y el valor del salario mínimo legal del mismo año, solamente el Cali, el América, el Nacional, Millonarios, Santa Fe, el Medellín y el Once Caldas estarían bajo el grado de fiscalización que se propone, teniendo en cuenta el valor de sus activos. Si el tema se observa según los ingresos los únicos equipos estarían bajo tal grado de fiscalización serían el Medellín, el Cali, Nacional, América. (Véase “Informe Desempeño Financiero Clubes con Deportistas Profesionales. Fútbol Primera “A”, Op. Cit.)
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